
  

 

BASES III CONCURSO PATRIMONIO 2017 
 

 
Con motivo del Día Internacional del Patrimonio Mundial, 16 de noviembre, desde el Área de Juventud 
convocamos el II CONCURSO LOCAL DE PATRIMONIO con arreglo a las siguientes bases:  
 
 
1º Durante los días señalados a continuación, se publicarán en el perfil de Facebook de la Casa de la 

Juventud “Juventud Manzanares” unas fotos difuminadas que esconderán alguno de los lugares 
declarados Patrimonio de la Humanidad o bien algún lugar declarado Bien Interés Cultural o Patrimonio 
Arquitectónico en el POM (Plan de Ordenación Municipal) de la localidad. 

- Primera fotografía- enigma: se publicará el jueves 16 de noviembre. 

- Segunda fotografía- enigma: se publicará el lunes 20 de noviembre. 

- Tercera fotografía: se publicará el jueves 23 de noviembre. 

2º Se establecen los siguientes plazos para participar: 

- Primera fotografía: desde el jueves 16 al sábado 18 de noviembre. 
- Segunda fotografía: desde el lunes 20 al miércoles 22 de noviembre. 
- Tercera fotografía: desde el jueves 23 al sábado 25 de noviembre. 

 
3º Los interesados en participar, mandarán un mensaje privado al Facebook de la Casa de la Juventud, 

indicando sus datos personales (nombre, apellidos, teléfono de contacto, dirección y correo electrónico), con 

la respuesta del enigma propuesto: el lugar Patrimonio de la Humanidad o el Bien de Interés Cultural o 
Patrimonio Arquitectónico, y el día en el que participa en el sorteo. 
 
 
4º Podrán concurrir a este Concurso todos los participantes empadronados en la localidad de Manzanares que 
lo deseen, entre los 12 y 35 años.  
 

5º Cada participante podrá concurrir al Concurso una vez por fotografía/enigma; es decir, como máximo 
podrá participar en tres ocasiones. 
 

6º Se establecen los siguientes premios: 

3 premios de 30€ (uno por cada fotografía) 

7º El lunes 27 de noviembre a las 11:30 horas se realizarán un sorteo público en la Casa de la Juventud, entre 
los participantes que hayan acertado los enigmas propuestos. Se realizarán 3 sorteos, uno por cada 
fotografía/enigma propuesto.  
 
Un mismo participante no podrá obtener más de un premio. 
 

8º La lista de ganadores será publicada en la página web de Juventud www.juventudmanzanares.es  y en  
Facebook.  
 
9º La entrega de premios será comunicada con antelación a los ganadores en la Casa de la Juventud. Es 
imprescindible la presencia de los ganadores para recibir el premio. 
 
10º La participación en este Concurso implica la total aceptación de las presentes Bases y la renuncia a 
cualquier reclamación legal. 


